MODELO DE SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

Para que un Proyecto sea considerado en el marco del MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO del PROTOCOLO DE KYOTO, el proponente del Proyecto deberá presentar, ante la OFICINA ARGENTINA DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO –OAMDL- una solicitud cuyo modelo corre agregado al presente Apéndice.

La presentación de la solicitud puede ser hecha personalmente en la sede de la Oficina o por correo mediante una nota dirigida a la "OFICINA ARGENTINA DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO", sita en la calle San Martín Nº 451, piso 1º, oficina 147, Código Postal C1004AAI, Ciudad de Buenos Aires, República Argentina. 

La nota de presentación, así como la documentación requerida en las normas de procedimiento para la gestión de proyectos, deberán estar firmadas por el representante legal o apoderado del proponente del proyecto. En todos los casos, la firma de la solicitud y del Proyecto deberá estar certificada por escribano público, entidad bancaria, juez de paz, autoridad judicial competente, organismo provincial habilitado o autoridad equivalente.

MODELO DE NOTA 

A LA OFICINA ARGENTINA DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO.

REF.: Presentación de Proyecto


BUENOS AIRES,       de                 

A la OFICINA ARGENTINA DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO,  ......................  quien declara bajo juramento ser (titular/es de la empresa, representante legal y/o apoderado), constituyendo domicilio especial en....................................., me dirijo a esa OFICINA ARGENTINA DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO a efectos de solicitar que el Proyecto que se adjunta sea considerado en el marco del Mecanismo para un Desarrollo Limpio, Artículo 12 el Protocolo de Kyoto.

En cumplimiento de los recaudos legales exigibles, manifiesto con carácter de declaración jurada que:

1. Junto con la presentación del Proyecto ante la OAMDL, acreditaré personería jurídica conforme lo determina la legislación argentina. 

2. La realización del pago a la Institución Evaluadora, en caso de que el Comité Ejecutivo decida su intervención, en ningún caso generará derecho a que el Proyecto sea aprobado si no reúne los requisitos técnicos exigibles, ni habilita a solicitar la devolución total o parcial de dicho importe si el Proyecto fuera desestimado.

3. Que dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles, computados a partir de la fecha en que se realice el requerimiento de que se trate, presentaré toda la documentación adicional y/o aclaraciones que puedan serme solicitada para la evaluación del Proyecto. 

Asimismo, se adjuntan un (1) original en español y siete (7) copias,  su versión en idioma inglés, y el soporte magnético del Proyecto cuya aprobación se solicita a esa Oficina y toda la documentación requerida por la normativa vigente a la fecha de esta presentación. 

Atentamente.

FIRMA.......................

Nota : Toda la documentación deberá ser presentada en idioma español. Si la documentación presentada estuviera en idioma distinto al español, deberá acompañarse la respectiva traducción realizada por Traductor Público Nacional Matriculado y debidamente legalizada por el Colegio de Traductores Públicos correspondiente. Adicionalmente, deberá acompañarse una versión en inglés del Proyecto.

